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TARIF^# DL SiISCXIPCIUN

Año Semestre Trimestre

En la Capital ... ... ... ... 1.500'00 800'00 600'00

Ln Provincia y otros puntos. 1.700'00 900'00 750'UO

Eí)ICTUS DE PAGO: Cada palabra, cJ'A pesetas.
(Ordenanza aprobada en 20 - 12 - 1978)

NO til^: I'UBLICA ROMINGOS NI DIAS I:I:STIVOS

Venta de ajemplares: Del año actual, 10 ptas.; dos aiYos

anteriorcct, 20 ptas.; posteriorea a los indicados, 25 ptas.
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I. Disposiciones GeneralPs

PRhSIDT'NCIA DEL GOBIF.RNO

Núm. 1.269

REAL DECRETO 418/1979, de 20
de febrero, r)or el que se est•a-
blece el^ procediraiento para
1^1 concesión de subvenciones
y préstamos del Institutc ► de
Reforma de las Estructuras
Comercieles (IRESCO) a Cor-
lyoraciones Locales para la
construcción dc mcrcados mi-
noristas y centros comerciales
de barrio.
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ADVERTENCIA.-Los Alcaldes y Secretarios dispondr6n
se fije un ejemplvr del B. O. en el sitio público de coa-
tumbre y permanecerá hasta que reciban el siguiente.-Toda
clase de anuncioa se enviarán directamente al Excelenti-
simo Sr. Gobcrnador Civil para que autorice su inserción

Edita: DIPUTACION PROVINCIAL.-Plaza de Colón, 14.
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Dentro de las activid^ ►des del
Instituto de Reforma de las Es-
truct.uras Comerci.ales (IRES-
CO), se incluye el programa de
equipamientos comerciales de ca-
rácter social, entre cuyos objeti-
vos se contempla 1^^ promoción^
de centros comercia?es de barrio,
de mercados minoristas y otras
unidades comerciales de uso co-
lectivo, realizándose fundamen-
taimente en colaboración con^ l,^s
Col•poraciones Locales.

Para la financiación de este
programa, se han utiliz,^do tra-
dicicnalmente las subvenciones a
Corpol•aciones Locales, canaliza-
das pl'imeramente ^i través de

, planes provinciales y de la Co-

5R(i

misaría General de Abasteci-
mientos y Transportes y, en los
últimos años, a través del IRE3-
CO. Los resultados insuficientes
que se han venido obteniendo
con el sistema único de subven-
ciones hacen aconsejable su coln-
plementación con una nueva vía
de financiación, medi^^nte la con-
cesión de préstamos a las Corpo-
raciones Locales, reintegrables en
un p?azo máximo de seis años,
con el producto de la conce5'.on
o venta de las instalttciones a los
comel•ciantes, siendo instrumen-
tados a través del Banco de Cré-

^ dito Local de España, en confor-
midad con lo establecido en el
acuerdo de Consejo de Ministras
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transporte de en,ex•gía eléctrica
que se cita y declarando en con-
creto la utilidad pública de la
misma.

Visto el expediente incoado en
la D^legación Provincial d2 este
Ministerio en Córdoba, a instan-
cia de "Compañía Sevillana de
Electricidad, Sociedad Anónima",
con domicilio en Sevilla, Avenida
de la Borbolla, cinco, solicitando
autorización para instalar una
línea de transparte de wnergía
eléctrica y la declaración en con-
creto de la utilidad pública de la
misma, y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el
Capítulo III del Decreto dos mil
seiscientos diez y siebe de mil no-
vecientos sesenta y seis, sobre au-
torización de instalaciones eléctri-
cas y en el Capítulo III del De-
creto dos mil seiscientos diez y
nueve d^ mil novecientos sesenta
y seis, sobre expropiación forzosa.
y sanciones en materia de insta-
laciones eléctricas y Ley de veint,e
y cuatro dp noviembre de mil no-
vecientos tre^inta y nueve.

Esta Dirección General de la
Energía, a propuesta de la S°: -
ción correspondientw de la misma,
ha resuelto:

Autorizar a "Compañía Sevilla-
na de Electricidad, Sociedad Anó-
nima", el establecimiento de una
línea eléctrica a 132 KV., dobl:°
circuito, conductor de aluminio-
acero de 281'1 milímetros cuadra-
dos de sección ca,da uno, aisla- ^
miento mediante cadenas de ais- I
ladores de vidrio t^mplado, apo-
yos metálicos galvanizados. Su
longitud es de treinta y un mil
ochocientos metros, que afectan
en su totalidad a la provincia de
Córdoba, con origen en los apoyos
números tr.^scientos ochenta y
siete y trescientos ochenta y ocho
de la línea "Sevilla-Córdoba", tér-
mino municipal de Córdoba, y fi-
nal en la "central térmica Puente
Nueve", término municipal d+e
Espiel. Para protegerla de las so-
br.= ensiones de origen atmosfé-
rico, sa instalará un cable de tie-
rra de aasro de 49'4 mi^lfinetros
cuadrados de sección.

Ls. finalidad de esta instalación
es enlazar la citada "C. T. Puente
Nuevo" a la línea "Sevilla-Córdo-
ba".

Declara.r en concreto la utilidad
pública, d^ la instalación eléctrica
que se autoriza, a los efectos se-
ñaladas en la Ley diez de mil no-
vecientos sesenta y seis, sobre ex-

propiación forzasa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas
en su Reglamento d;^ aplicación
aprobado por Dacreto dos mil seis-
cientos diez y nueve de mil no-
vecientos sesenta y s°is, de veinte
de octubre.

Esta instalación no podrá en-
trar en servicio mientras no cu^n-
te el peticionario de la misma con
ía aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de
lcs trámites que se señalan en el
Capítulo IV del citado Decreto das
mil seisc^^4ntos diez y siete de mil
ncvecientos sesenta y seis, de
veinte de octubre, debiendo soli-
citarsa, la i ndicada aproba,ción,
en un plazo máximo áe dieciacho
meses. Caso de no ser factible lo
anterioi•rnente expuesto, se proca-
derá por el p^aticionario de la au-
torizs,ción a cumplimentar lo que
para ccncesión de prórrogas s2 or-
dena en el Capítulo IV del D^zcre-
to mil seteci^antos set:enta y cinco
de veintidós de julio de mil no-
vec^entos sesenta y siete.

Madrid, a veintidós de f^ebr2ro
de mil novecientcs setenta y nue-
ve.- - El Director G°neral, Firma
ilegible.

se admitirán l,^s reclamaciones y
observaciones que puedan presen-
tarse por escrito.

Lo que se hace público en el
BOLETIN OFICIAL de la nrovin-
cia y se expone en la vitrina de
anuncios de la Secretaria del
Consorcio.

Córdoba, r^ 26 de marzo de
1979.---El Presidente del Consor-

cio: P. D., el Vicepresidc^nt e: pri-
mero, Firma i'egible.

JUNTA EL•ECTORAL DE LA ZO-
NA DE CABRA (Córdoba)

Núm. 1.463

Don Manuel Entrena Santaeila,
Presidente de la Junta Electo-
ral de Zona de Cabra (Córda-
b+^ ) , hago saber:
Que en sesión celebc•a^.la l^or es-

ta Junta en el día de hoy, se
accrdó par unanimidad acceder a
la petición foimulada por el re-
present:^nte legal del partido
"Coalición Democrática" por la
cual se participaba q_ue cl referido
partido político retiraba su can-
didatura par,^ las elecciones a
Cancejales por los Municipiog de
Cabra y Nueva Cart^,ya.

I.o que se hace ►^úblico para
general conocimiento.

Cabr^i, a 17 de marzo de 1979.-
El Presidente de la Junta, Ma-
nuel Entrena Santaella.- El Se-
cretario, Firma ilegible.

CONSORCIO ABASTF.CIMIENTO
DE AGUA A LOS PUEBLOS DE

LA ZONA NORTE DF. LA
PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.506

Por la Comisión Permanente
del Consorcio para ab,^stecimien-
to de agua a pueblos de la Zona
Norte de la Provincia de Córdo- ^
ba, ha sido informada f,worable-
mente la cuenta general del Pre-
supuesto Ordinario del Consor-
cio para abastecitniento de agua
,^ pueblos de la Zona Norte de lá
provincia de Córdoba del pasado
ejercicio de 1978.

De conformidad con lo que de-
termina el artículo 790-2 del tex-
to articulado y refundido de las
Leyes de Bases de Régimen Local
de 24 de junio de 1955 y regla 81
de la Instrucci,ón de Cont,^bilidad
de las Corporaciones Locales ane-
ja al Reglamento de Hacienda,
queda dicha Cuenta General,
;^compañada de sus anexos, ex-
puesta al público en la Secreta-
ría de este Consorcio por plazo de
quince días hábiles, en horas
también hábiles de oficína, du-
rante cuyo plazo y ocho días más,

DIPUTáCIflN PROVINC^IAL

SECRETARIA

Negaciado de Coaperaciún

Núm. 1.223

A N U N C I O

Habiéndose recibido las obras
d•e "Red de dititribución de agua.s
en la Aldea de Jauja", en Lucena,
ejecutadas por el contratista don
Ssbastián Fcrnández Llamas, y
proced:endc la devolución de la
g•arantía constituída para respon-
der dre la ejecución de las mismas,
se ha^a saber por el presente que
durante el plazo de quince días
h^íbil^s, contados a partir del si-
gu;.^nte al de la puhlicacián de es-
te anuncio en el BL?LETIN OFI-
CIAL de esta provúicia, puedzn
farmularse las reclamaciones que
se consider^n oportunas en con-
tra d;e^ dich.a garantía y como con-
secuencia de las abras referidas,
cumpliéndose así el artículo


